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Asunción, 05 de setiembre de2024.-

Señor
Abg. Juan Agustín María Encina Pérez, Director
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

Presente

Referencia: LMC 33/24-ld 443539 Reparo DNCP

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a la Nota de Reparo DNCP 2024, correspondiente al

llamado a Licitación de Menor Cuahtía Nacional PAC N" 3312024 "Adquisición de insumos y repuestos

informáticos . Contrato Abierto - Plurianual -Ad Referéndum" - lD No 443.539, Dicha nota expone lo

siguiente:

*IUg: INC0NSISTENCIAS

Sección: Documentos del SICP

Situación: lnconsistencias

Descripción: Se indica a la convocante que se verifican inconsistencias en los documentos/SlCP.

Comentario: Se observa inconsistencia en cuanto a la cláusula de "Administración del Contrato", ya que no

establece la designación de la persona física como Administrador ,

Respuesta: Esta convocante establece en todas sus "proformas de contratos" que 'El ADMINISTRADOR DEL

C)NTRAT} se encuentra designado por la CONTRATANTE a través del Acto Administrativo correspondiente",

el mismo es establecido una vez adjudicado el procedimiento a fin de evitar confusiones en caso de cambios de

administrador.

Asimismo, se aclara que el área requirente se encuentra establecida en la "identificación de la Unidad

Solicitante".

Sobre el punto, se aclara que esta convocante emitió la Resolución 32 N" 239 de fecha 20108124 y

posteriormente formalizó el el Convenio Modificatorio N" 79/2024 de fecha 04109124, que tiene por objeto la

rectificación de la Cláusula novena del Contrato N' 63/2024, que indica que la Administración del Contrato estará

a cargo de la Lic, Paola Rodriguez.

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su acostumbrada
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atentamente,
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Alonso y Testanova
Cuarto Plso - Torre Sur

Teléfono: 595 21 424460
Faxi 595 2t 424572

correo electrónlco: contrataclones2@pJ.gov.py


